
 

 

 

Ley 11/18 Reforma en materia del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

 
Nueva redacción 

  

Artículo 62. Acreditación de la realidad de las 

aportaciones. 

1. Ante el notario autorizante de la escritura 

de constitución o de ejecución de aumento 

del capital social o, en el caso de las 

sociedades anónimas, de aquellas escrituras 

en las que consten los sucesivos 

desembolsos, deberá acreditarse la realidad 

de las aportaciones dinerarias mediante 

certificación del depósito de las 

correspondientes cantidades a nombre de la 

sociedad en entidad de crédito, que el 

notario incorporará a la escritura, o mediante 

su entrega para que aquél lo constituya a 

nombre de ella. 

   

2. La vigencia de la certificación será de dos 

meses a contar de su fecha. 

 

3. En tanto no transcurra el periodo de 

vigencia de la certificación, la cancelación del 

depósito por quien lo hubiera constituido 

exigirá la previa devolución de la certificación 

a la entidad de crédito emisora. 

 

Artículo 62. Acreditación de la realidad de las 

aportaciones.  

 1. Ante el notario autorizante de la 

escritura de constitución o de ejecución de 

aumento del capital social o, en el caso de las 

sociedades anónimas, de aquellas escrituras 

en las que consten los sucesivos 

desembolsos, deberá acreditarse la realidad 

de las aportaciones dinerarias mediante 

certificación del depósito de las 

correspondientes cantidades a nombre de la 

sociedad en entidad de crédito, que el 

notario incorporará a la escritura, o mediante 

su entrega para que aquél lo constituya a 

nombre de ella. 

2. No obstante lo anterior, no será 

necesario acreditar la realidad de las 

aportaciones dinerarias en la constitución de 

sociedades de responsabilidad limitada si los 

fundadores manifiestan en la escritura que 

responderán solidariamente frente a la 

sociedad y frente a los acreedores sociales de 

la realidad de las mismas. 

3. La vigencia de la certificación será de dos 

meses a contar de su fecha. 

4. En tanto no transcurra el periodo de 

vigencia de la certificación, la cancelación del 

depósito por quien lo hubiera constituido 

exigirá la previa devolución de la certificación 

https://www.notariosyregistradores.com/web/normas/ley-de-sociedades-de-capital/
https://www.notariosyregistradores.com/web/normas/ley-de-sociedades-de-capital/
https://www.notariosyregistradores.com/web/normas/ley-de-sociedades-de-capital/
https://www.notariosyregistradores.com/web/normas/ley-de-sociedades-de-capital/
https://www.notariosyregistradores.com/web/normas/ley-de-sociedades-de-capital/


a la entidad de crédito emisora. 

 Artículo 253 Formulación 

1. Los administradores de la sociedad están 

obligados a formular, en el plazo máximo de 

tres meses contados a partir del cierre del 

ejercicio social, las cuentas anuales, el 

informe de gestión y la propuesta de 

aplicación del resultado, así como, en su 

caso, las cuentas y el informe de gestión 

consolidados. 

  

2. Las cuentas anuales y el informe de 

gestión deberán ser firmados por todos los 

administradores. Si faltare la firma de alguno 

de ellos se señalará en cada uno de los 

documentos en que falte, con expresa 

indicación de la causa. 

 Artículo 253: 

1. Los administradores de la sociedad están 

obligados a formular, en el plazo máximo de 

tres meses contados a partir del cierre del 

ejercicio social, las cuentas anuales, el 

informe de gestión, que incluirá, cuando 

proceda, el estado de información no 

financiera, y la propuesta de aplicación del 

resultado, así como, en su caso, las cuentas y 

el informe de gestión consolidados. 

2. Las cuentas anuales y el informe de 

gestión, incluido cuando proceda, el estado 

de información no financiera, deberán ser 

firmados por todos los administradores. Si 

faltare la firma de alguno de ellos se señalará 

en cada uno de los documentos en que falte, 

con expresa indicación de la causa.  

Artículo 262 Contenido del informe de 

gestión 

1. El informe de gestión habrá de contener 

una exposición fiel sobre la evolución de los 

negocios y la situación de la sociedad, junto 

con una descripción de los principales riesgos 

e incertidumbres a los que se enfrenta. 

La exposición consistirá en un análisis 

equilibrado y exhaustivo de la evolución y los 

resultados de los negocios y la situación de la 

sociedad, teniendo en cuenta la magnitud y 

la complejidad de la misma. 

En la medida necesaria para la comprensión 

de la evolución, los resultados o la situación 

de la sociedad, este análisis incluirá tanto 

indicadores clave financieros como, cuando 

proceda, de carácter no financiero, que sean 

pertinentes respecto de la actividad 

empresarial concreta, incluida información 

Nueva redacción párrafo tercero del 

apartado 1, modifica apartado 5, e incluye  

apartado 6 del  artículo 262: 

  

   

 Párrafo 3º apartado 1: En la medida 

necesaria para la comprensión de la 

evolución, los resultados o la situación de la 

sociedad, este análisis incluirá tanto 

indicadores clave financieros como, cuando 

proceda, de carácter no financiero, que sean 

pertinentes respecto de la actividad 

empresarial concreta, incluida información 

sobre cuestiones relativas al medio ambiente, 

al personal y al cumplimiento de reglas en 

materia de igualdad y no discriminación y 

discapacidad. Se exceptúa de la obligación de 

incluir información de carácter no financiero, 

a las sociedades que tienen la calificación de 



sobre cuestiones relativas al medio ambiente 

y al personal. Se exceptúa de la obligación de 

incluir información de carácter no financiero, 

a las sociedades que puedan presentar 

cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. Al 

proporcionar este análisis, el informe de 

gestión incluirá, si procede, referencias y 

explicaciones complementarias sobre los 

importes detallados en las cuentas anuales. 

Las sociedades que no puedan presentar 

cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 

deberán indicar en el informe de gestión el 

periodo medio de pago a sus proveedores; 

en caso de que dicho periodo medio sea 

superior al máximo establecido en la 

normativa de morosidad, habrán de indicarse 

asimismo las medidas a aplicar en el 

siguiente ejercicio para su reducción hasta 

alcanzar dicho máximo. 

 

5. Las sociedades de capital que, de 

conformidad con la legislación de auditoría 

de cuentas, tengan la consideración de 

entidades de interés público deberán incluir 

en el informe de gestión un estado de 

información no financiera o elaborar un 

informe separado con el mismo contenido 

que el previsto para las cuentas consolidadas 

por el artículo 49, apartados 5, 6 y 7 del 

Código de Comercio, aunque referido 

exclusivamente a la sociedad en cuestión 

siempre que concurran en ella los siguientes 

requisitos: 

a) Que el número medio de trabajadores 

empleados durante el ejercicio sea superior a 

500. 

b) Que durante dos ejercicios consecutivos 

reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de 

ellos, al menos dos de las circunstancias 

siguientes: 

empresas pequeñas y medianas de acuerdo 

con la Directiva 34/2013. 

  

  

  

  

  

  

5. Las sociedades de capital deberán incluir 

en el informe de gestión un estado de 

información no financiera o elaborar un 

informe separado con el mismo contenido 

que el previsto para las cuentas consolidadas 

por el artículo 49, apartados 5, 6 y 7, del 

Código de Comercio, aunque referido 

exclusivamente a la sociedad en cuestión 

siempre que concurran en ella los siguientes 

requisitos: 

a) Que el número medio de trabajadores 

empleados durante el ejercicio sea superior 

a 500. 

b) Que, o bien tengan la consideración de 

entidades de interés público de conformidad 

con la legislación de auditoría de cuentas, o 

bien, durante dos ejercicios consecutivos 

reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de 

ellos, al menos dos de las circunstancias 

siguientes: 

1.º Que el total de las partidas del activo 

sea superior a 20.000.000 de euros. 

2.º Que el importe neto de la cifra anual de 

negocios supere los 40.000.000 de euros. 

3.º Que el número medio de trabajadores 

empleados durante el ejercicio sea superior a 

doscientos cincuenta. 
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1.º Que el total de las partidas del activo sea 

superior a 20.000.000 de euros. 

2.º Que el importe neto de la cifra anual de 

negocios supere los 40.000.000 de euros. 

3.º Que el número medio de trabajadores 

empleados durante el ejercicio sea superior a 

doscientos cincuenta. 

Las sociedades cesarán en la obligación de 

elaborar el estado de información no 

financiera si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos dos de los requisitos 

de la letra b) anterior, o cuando al cierre del 

ejercicio el número medio de trabajadores 

empleados no excediera de 500. 

En los dos primeros ejercicios sociales desde 

la constitución de la sociedad, estará 

obligada a elaborar el estado de información 

no financiera consolidado cuando al cierre 

del primer ejercicio se cumplan, al menos, 

dos de las tres circunstancias a que se refiere 

el apartado b), siempre que al cierre del 

ejercicio se cumpla además el requisito 

previsto en el apartado a). 

En casos excepcionales se podrá omitir 

información relativa a acontecimientos 

inminentes o cuestiones que están siendo 

objeto de negociación cuando, en la opinión 

debidamente justificada del órgano de 

administración, la divulgación de dicha 

información pueda perjudicar gravemente a 

la posición comercial del grupo, siempre que 

esa omisión no impida una comprensión fiel 

y equilibrada de la evolución, los resultados y 

la situación del grupo, y del impacto de su 

actividad. 

Una sociedad dependiente de un grupo 

estará dispensada de la obligación 

establecida en este apartado si dicha 

empresa y sus dependientes, si las tuviera, 

están incluidas a su vez en el informe de 

Las sociedades cesarán en la obligación de 

elaborar el estado de información no 

financiera si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos cualquiera de los 

requisitos anteriormente establecidos. 

En los dos primeros ejercicios sociales desde 

su constitución, la sociedad estará obligada a 

elaborar el estado de información no 

financiera cuando al cierre del primer 

ejercicio se cumplan, al menos, dos de las tres 

circunstancias mencionadas en la letra b), 

siempre que al cierre del ejercicio se cumpla 

además el requisito previsto en la letra a). 

Una sociedad dependiente de un grupo 

estará dispensada de la obligación 

establecida en este apartado si dicha 

empresa y sus dependientes, si las tuviera, 

están incluidas a su vez en el informe de 

gestión consolidado de otra empresa, 

elaborado conforme al contenido establecido 

en este artículo. Si una sociedad se acoge a 

esta opción, deberá incluir en el informe de 

gestión una referencia a la identidad de la 

sociedad dominante y al Registro Mercantil u 

otra oficina pública donde deben quedar 

depositadas sus cuentas junto con el informe 

de gestión consolidado o, en los supuestos de 

no quedar obligada a depositar sus cuentas 

en ninguna oficina pública, o de haber optado 

por la elaboración del informe separado, 

sobre dónde se encuentra disponible o se 

puede acceder a la información consolidada 

de la sociedad dominante. 

6. La información contenida en el informe 

de gestión en ningún caso justificará su 

ausencia en las cuentas anuales cuando esta 

información deba incluirse en éstas de 

conformidad con lo previsto en este Título y 

las disposiciones que lo desarrollan. 



gestión consolidado de otra empresa, 

elaborado conforme al contenido establecido 

en este artículo. Si una sociedad se acoge a 

esta opción, deberá incluir en el informe de 

gestión una referencia a la identidad de la 

sociedad dominante y al Registro Mercantil u 

otra oficina pública donde deben quedar 

depositadas sus cuentas junto con el informe 

de gestión consolidado o, en los supuestos de 

no quedar obligada a depositar sus cuentas 

en ninguna oficina pública, o de haber 

optado por la elaboración del informe 

separado, sobre dónde se encuentra 

disponible o se puede acceder a la 

información consolidada de la sociedad 

dominante. 

  

Artículo 276 Momento y forma del pago del 

dividendo 

1. En el acuerdo de distribución de 

dividendos determinará la junta general el 

momento y la forma del pago. 

2. A falta de determinación sobre esos 

particulares, el dividendo será pagadero en el 

domicilio social a partir del día siguiente al 

del acuerdo. 

Modifica el artículo 276: 

Artículo 276. Momento y forma del pago 

del dividendo. 

1. En el acuerdo de distribución de 

dividendos determinará la junta general el 

momento y la forma del pago. 

2. A falta de determinación sobre esos 

particulares, el dividendo será pagadero en el 

domicilio social a partir del día siguiente al del 

acuerdo. 

3. El plazo máximo para el abono completo 

de los dividendos será de doce meses a partir 

de la fecha del acuerdo de la junta general 

para su distribución. 

Depósito y publicidad de las cuentas anuales 

Artículo 279 Depósito de las cuentas 

1. Dentro del mes siguiente a la aprobación 

de las cuentas anuales, los administradores 

de la sociedad presentarán, para su depósito 

en el Registro Mercantil del domicilio social, 

certificación de los acuerdos de la junta de 

Nueva redacción al artículo 279.1: 

  

1. Dentro del mes siguiente a la aprobación 

de las cuentas anuales, los administradores 

de la sociedad presentarán, para su depósito 

en el Registro Mercantil del domicilio social, 

certificación de los acuerdos de la junta de 



socios de aprobación de dichas cuentas, 

debidamente firmadas, y de aplicación del 

resultado, así como, en su caso, de las 

cuentas consolidadas, a la que se adjuntará 

un ejemplar de cada una de ellas. Los 

administradores presentarán también, el 

informe de gestión, si fuera obligatorio, y el 

informe del auditor, cuando la sociedad esté 

obligada a auditoría por una disposición legal 

o ésta se hubiera acordado a petición de la 

minoría o de forma voluntaria y se hubiese 

inscrito el nombramiento de auditor en el 

Registro Mercantil. 

socios de aprobación de dichas cuentas, 

debidamente firmadas, y de aplicación del 

resultado, así como, en su caso, de las 

cuentas consolidadas, a la que se adjuntará 

un ejemplar de cada una de ellas. Los 

administradores presentarán también el 

informe de gestión, que incluirá, cuando 

proceda, el estado de información no 

financiera, y el informe del auditor, cuando la 

sociedad esté obligada a auditoría por una 

disposición legal o esta se hubiera acordado a 

petición de la minoría o de forma voluntaria y 

se hubiese inscrito el nombramiento de 

auditor en el Registro Mercantil. 

Artículo 348 bis Derecho de separación en 

caso de falta de distribución de dividendos 

  

 1. A partir del quinto ejercicio a contar desde 

la inscripción en el Registro Mercantil de la 

sociedad, el socio que hubiera votado a favor 

de la distribución de los beneficios sociales 

tendrá derecho de separación en el caso de 

que la junta general no acordara la 

distribución como dividendo de, al menos, un 

tercio de los beneficios propios de la 

explotación del objeto social obtenidos 

durante el ejercicio anterior, que sean 

legalmente repartibles. 

  

  

  

  

  

  

  

Se modifica el artículo 348 bis: 

«Artículo 348 bis. Derecho de separación 

en caso de falta de distribución de 

dividendos. 

1. Salvo disposición contraria de los 

estatutos, transcurrido el quinto ejercicio 

contado desde la inscripción en el Registro 

Mercantil de la sociedad, el socio que hubiera 

hecho constar en el acta su protesta por la 

insuficiencia de los dividendos reconocidos 

tendrá derecho de separación en el caso de 

que la junta general no acordara la 

distribución como dividendo de, al menos, el 

veinticinco por ciento de los beneficios 

obtenidos durante el ejercicio anterior que 

sean legalmente distribuibles siempre que se 

hayan obtenido beneficios durante los tres 

ejercicios anteriores. Sin embargo, aun 

cuando se produzca la anterior circunstancia, 

el derecho de separación no surgirá si el total 

de los dividendos distribuidos durante los 

últimos cinco años equivale, por lo menos, al 

veinticinco por ciento de los beneficios 

legalmente distribuibles registrados en dicho 

periodo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 



  

  

  

2. El plazo para el ejercicio del derecho de 

separación será de un mes a contar desde la 

fecha en que se hubiera celebrado la junta 

general ordinaria de socios. 

  

  

  

  

  

  

  

3. Lo dispuesto en este artículo no será de 

aplicación a las sociedades cotizadas. 

  

entenderá sin perjuicio del ejercicio de las 

acciones de impugnación de acuerdos 

sociales y de responsabilidad que pudieran 

corresponder. 

2. Para la supresión o modificación de la 

causa de separación a que se refiere el 

apartado anterior, será necesario el 

consentimiento de todos los socios, salvo que 

se reconozca el derecho a separarse de la 

sociedad al socio que no hubiera votado a 

favor de tal acuerdo. 

3. El plazo para el ejercicio del derecho de 

separación será de un mes a contar desde la 

fecha en que se hubiera celebrado la junta 

general ordinaria de socios. 

4. Cuando la sociedad estuviere obligada a 

formular cuentas consolidadas, deberá 

reconocerse el mismo derecho de separación 

al socio de la dominante, aunque no se diere 

el requisito establecido en el párrafo primero 

de este artículo, si la junta general de la 

citada sociedad no acordara la distribución 

como dividendo de al menos el veinticinco 

por ciento de los resultados positivos 

consolidados atribuidos a la sociedad 

dominante del ejercicio anterior, siempre que 

sean legalmente distribuibles y, además, se 

hubieran obtenido resultados positivos 

consolidados atribuidos a la sociedad 

dominante durante los tres ejercicios 

anteriores. 

5. Lo dispuesto en este artículo no será de 

aplicación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de sociedades cotizadas 

o sociedades cuyas acciones estén admitidas 

a negociación en un sistema multilateral de 

negociación. 

b) Cuando la sociedad se encuentre en 

concurso. 



c) Cuando, al amparo de la legislación 

concursal, la sociedad haya puesto en 

conocimiento del juzgado competente para la 

declaración de su concurso la iniciación de 

negociaciones para alcanzar un acuerdo de 

refinanciación o para obtener adhesiones a 

una propuesta anticipada de convenio, o 

cuando se haya comunicado a dicho juzgado 

la apertura de negociaciones para alcanzar un 

acuerdo extrajudicial de pagos. 

d) Cuando la sociedad haya alcanzado un 

acuerdo de refinanciación que satisfaga las 

condiciones de irrescindibilidad fijadas en la 

legislación concursal. 

e) Cuando se trate de Sociedades Anónimas 

Deportivas. 

Artículo 514 Igualdad de trato 

Las sociedades anónimas cotizadas 

garantizarán, en todo momento, la igualdad 

de trato de todos los accionistas que se 

hallen en la misma posición, en lo que se 

refiere a la información, la participación y el 

ejercicio del derecho de voto en la junta 

general. 

Se añade un nuevo párrafo al artículo 514: 

  

  

En particular, deberán dar cobertura a los 

requisitos de accesibilidad de las personas 

con discapacidad y personas mayores que 

garanticen su derecho a disponer de 

información previa y los apoyos necesarios 

para ejercer su voto. 

Artículo 529 bis Carácter necesario del 

consejo de administración. 

1. Las sociedades cotizadas deberán ser 

administradas por un consejo de 

administración. 

2. El consejo de administración deberá velar 

por que los procedimientos de selección de 

sus miembros favorezcan la diversidad de 

género, de experiencias y de conocimientos y 

no adolezcan de sesgos implícitos que 

puedan implicar discriminación alguna y, en 

Se modifica el apartado 2 del artículo 529 

bis: 

  

  

2. El Consejo de administración deberá velar 

porque los procedimientos de selección de 

sus miembros favorezcan la diversidad 

respecto a cuestiones, como la edad, el 

género, la discapacidad o la formación y 

experiencia profesionales y no adolezcan de 



particular, que faciliten la selección de 

consejeras. 

  

sesgos implícitos que puedan implicar 

discriminación alguna y, en particular, que 

faciliten la selección de consejeras en un 

número que permita alcanzar una presencia 

equilibrada de mujeres y hombres. 

Artículo 529 ter Facultades indelegables 

1. El consejo de administración de las 

sociedades cotizadas no podrá delegar las 

facultades de decisión a que se refiere el 

artículo 249 bis ni específicamente las 

siguientes: 

Se añade una nueva letra j) en el artículo 529 

ter: 

«j) La supervisión del proceso de 

elaboración y presentación de la información 

financiera y del informe de gestión, que 

incluirá, cuando proceda, la información no 

financiera preceptiva, y presentar 

recomendaciones o propuestas al órgano de 

administración, dirigidas a salvaguardar su 

integridad. 

Artículo 540 Informe anual de gobierno 

corporativo. 

4. El contenido y estructura del informe de 

gobierno corporativo será determinado por 

el Ministro de Economía y Competitividad o, 

con su habilitación expresa, por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 

Dicho informe deberá ofrecer una explicación 

detallada de la estructura del sistema de 

gobierno de la sociedad y de su 

funcionamiento en la práctica. En todo caso, 

el contenido mínimo del informe de gobierno 

corporativo será el siguiente: 

c) Estructura de la administración de la 

sociedad, que habrá de incluir: 

6.º Información sobre las medidas que, en su 

caso, se hubieren adoptado para procurar 

incluir  en su consejo de administración un 

número de mujeres que permita alcanzar una 

presencia equilibrada de mujeres y hombres, 

así como las medias que en su caso, hubiere 

convenido en este sentido la comisión de 

Se modifica la redacción del subapartado 6.º 

del artículo 540.4.c): 

  

  

  

  

  

Una descripción de la política de diversidad 

aplicada en relación con el consejo de 

administración, de dirección y de las 

comisiones especializadas que se constituyan 

en su seno, por lo que respecta a cuestiones 

como la edad, el género, la discapacidad o la 

formación y experiencia profesional de sus 

miembros; incluyendo sus objetivos, las 

medidas adoptadas, la forma en la que se han 

aplicado, en particular, los procedimientos 

para procurar incluir en el consejo de 

administración un número de mujeres que 

permita alcanzar una presencia equilibrada 

de mujeres y hombres y los resultados en el 



nombramientos. 

  

  

  

 

período de presentación de informes, así 

como las medidas que, en su caso, hubiera 

acordado respecto de estas cuestiones la 

comisión de nombramientos. 

Asimismo, las sociedades deberán informar si 

se facilitó información a los accionistas sobre 

los criterios y los objetivos de diversidad con 

ocasión de la elección o renovación de los 

miembros del consejo de administración, de 

dirección y de las comisiones especializadas 

constituidas en su seno. 

En caso de no aplicarse una política de este 

tipo, se deberá ofrecer una explicación clara y 

motivada al respecto. 

Las entidades pequeñas y medianas, de 

acuerdo con la definición contenida en la 

legislación de auditoría de cuentas, 

únicamente estarán obligadas a proporcionar 

información sobre las medidas que, en su 

caso, se hubiesen adoptado en materia de 

género. 

 


